
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Res o lución Mllnicipal N° 172/2009 
á, 1 de junio de 2009 

El Oficio N° 376/2009 de Secretaría General de 26 de marzo de 2009, remitido por el Alcalde 
Municipal, por el que pone en consideración del Concejo Municipal, la "MINUTA DE 

CESION DE AREA A TTTULO GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE LOS TERRENOS UBICADOS U. V. 334 Y 76, ZONA NORTE, 

DISTRITO l',¡o 5, LUGAR DENOlvliNADO EL REMANZO, DENTRO DEL 

TRAMITE DE URB ANIZACIÓN "ALEJANDRO ARAUZ"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, Beatriz, Remigio, Alejandro y Ruth Lilian Araúz Barbery adquirieron los terrenos a 
urbanizar mediante Declinatoria de Herederos a la rnuerte de su señor padre A lejandro Araúz 
A bJ·ego tmmitada ante el Juzgado 8I'O. de Instrucción en lo Civil de esta Capital; y la otra parte 
lo adquirieron por compra del Sr. !v1elanio Cuellar y ambas al componer un 111ismo terreno y al 
IJacer una misma superficie, fueron fusionadas mediante contrato de fusión de fecha 17 de 
febrero de 2006, ubicado en la U. V.- 76 y 334 del Distrito tviunicipal N" 5, lugar denominado el 
RElviANZO, debidamente inscrito en las oficinas de Derechos Reales bajo la Matrícula 
Computarizada N° 7.07.1.04.0000220 del Registro de Propiedad de la Capital con una 
extensión superficial acl:ual de 7.017.99 m2. 

Que, formulario de datos Técnico Legal Administrativos de fec!Ja 29 de julio de 2008, 

correspondiellte al terreno de los Sres. Beatriz, Remigio, Alejandro y Ruth Lilian Araúz 
Barbery, ubicado en la U. V. 334 - 76 de esta ciudad, en el cual se indican los siguientes datos de 
afectación: 

Destino Superficie Porcentaje 

Eq1lipamien to 00 m2 0.00% 

Cnlles y A venidas 4.646,16 m2 66.20% 

Árens Verdes 00 m2 0.00% 

Total a ceder en uso 4.646,16 m2 66,20% 

Total superficie útil 2.371,83 m2 33,80'}{, 

Superficie Total 7.017,99 m2 100% 

En este mismo formulario se efectúa la siguiente OBSERVACIÓN" El área a ceder corresponde 
al 40% establecido por el Código de Urbanismo y Obras pam tmmites anteriores a la 
Ordenanza Municipal N° 078/2005, se considera pnra el calculo ln rnesum del terreno conforl/le 
11 l n superficie según ti tu lo". 

Que, Inspección Ocular de 10 de octubre de 2008, por lo que se venficn que las calles se 
encuentrmz abiertas, estaqueadns. Tiene electricidad, postes de luz sobre el anillo, agua y el 
alcantarillado pluvial es sobre el Sz,o. Anillo, que atmviesn la U. V. 334 y el anillo ya esta 
abierto y pavirnen tado 

Que, Plano Topográfico Pisado el 14 de julio de 2008, por el jefe de Área (Agrime!lsura y 
Topogmfia) del Gobierno MuHicipal de Sa!lta Cruz de la Sierm, ubicada en la U. V. 334 - 76 

Mz. 7A y 16. 

Que, ln Minuta original de fecha 22 de diciembre de 2008, mediante lns cuales el solicitante 
cede de manern gratuitn 11 favor del Gobierno Municipal áreas pnra uso público, en las que se 
señala: a lo establecido en el A rt. 15 7 del Código de Urbanismo y Obras los Propietarios de la 
//urbanización Alejandro Araúz Abrego" cede eu forma defini tiva la superficie de 
4.646,J600nl21 equivalellte al 66,20% debiendo al efecto ser compensado de acuerdo n ley. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normndo en la 
Constitució11 Política del Estado, Ley de Municipalidades y otrns nonwzs conexas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión de fecha 1 de junio del aiio 2009, dicta In siguiente, 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la "MINUTA DE CESION DE AREA A TITULO 
GRATUITO A FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE LOS TERRENOS 
UBICADOS U. V. 334 Y 76, ZONA NORTE, LUGAR DENOMINADO EL 
REMANZO, DENTRO DEL TRAMITE DE URBANIZACIÓN "ALEJANDRO 
ARAUZ", inscrito en las oficinas de Derechos Reales bnjo la Mntriwla 
Computarizada N° 7.01.1.04.0000220 con una extellsión superficial actual según 
titulo de 7.017.99 lll2 de los cuales la supe1jicie útil es de 2.371,83 lll2 er¡ui·unlente al 
33,80%, transfiriendo de forma definiti11a y n titulo gratuito 4.646,16 lll2 er¡uivale11 te 
al 66.20% debiendo nl efecto ser compe11sado de acuer do a ley por ser 1111a cesión 
superior al 40% establecido según O.M. 078/2005, destinados parn la realización de la 
A7.1enid a  del 8vo. Anillo de Circun"Ualación y calles segun d arías, a suscribirse entre los 
señores: Beatriz, Remigio, Alejandro y Rutlz Lilian Amuz Barbery, Cedelltes, y el Illg. 
P er cy Femández Añez, Alcalde Municipal de Srmtn Cruz de In Sierra el Gobierno 
Mu nici pal . 

Artículo Segundo.- Se dispone que el Ejecuti7.JO Municipal proceda a la inscripción del derecho 
propietario sobre el bim ceriido ante las Oficina de Derechos Reales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplinúento de la respectim 
Resolución Mu11icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enrit� i •ar Zambrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


